
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), julio veintitrés de dos mil veintiuno 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00319 00 

 

 

Se agrega el escrito emanado de COLPENSIONES, con sus anexos, de 

fecha julio 22 de 2021, sin hacer ningún pronunciamiento. 

 

Lo anterior, dado que a través de proveído del 19 de julio de 2021, se 

ordenó la remisión del expediente al Tribunal Superior de Medellín, Sala de 

Familia, para surtir el recurso por ellos interpuesto oportunamente. 
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